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Fecha: ¡,4ayo 20 de 2011 Hora de ¡nicio: 7:50 a.m Hora de finalización: 8:30 A.lV
Lugar: Secretaría Jurídica de la
Gobernación

Responsabte de ta ¡eunión: Secretaria TécñEáiétd6ñlté dE
Conc¡liación

Tipo de Reun¡ón: Comité de Conciliación Acta No.062 det2011

TEMAS A TRATAR

AS¡STENTESI

Dr. V¡CTOR OLIVER|O pEñA MALDONADO, De¡egado det Señor cobernador.

Dr. ALONSO TOSCANO NlñO, Secretario Generat.

Dr. JOSE VICENTE CHACON, Secretario Juríd¡co.

Dr. JULIO CESAR STLVA R|NCON, Secretario de ptaneación.

INVITADOS

Dr. Armando Ouintero Guevara
Asesor Externo de la Secretaria de Educac¡ón.

El Orden del día que se va a tratar en este com¡téj

. Verif¡cac¡óndetquórum.

' conciliac¡ón extraludiciar No 047 de 2o1t de¡ señor FERMTN sANcHEz vARcAs, sustenta elDoctor Armando euintero, se anoxa c¡tación de la procuraouría pira eioiá-zs'á" .uyo o" zor r.. Solicitrd de concitiacíón det Señor CARLOS ARTURO VEGA Bü¡lCó, suJ"niá er oocto, nrmanOoQuintero Guevará.. 
:1'_"i!y9_ dg concrl¡acrón preséntada por et abogado Jorge Humberto Vatero, de tos SeñoresERASMO ALFONSO CRUCES SUAREZ, NANCV VILLAIiiZAÁ r-UCiAÑi SNNNV SANTIAGO
94!cq!No, MARIA oLTNDA MoRA DE cAsrELLANos, ANA iiCEsl Espr¡loz¡, ¡¡¡nteEVANGELTNA GARNTCA DE ocHoA, JAtRo ¡v¡no CóNiñeÁÁil7Éhi, Nuela rLANenROJAS, MARTHA CECILIA VALENCIA, GLADYS ELENÁ óOÑ¿¡ü;' NUBIA ESTHE
9!_E¡¡E¡O OU|NTERO, NtDyA ¡TARTINEZ BENCARDTON. JOñéE |SAA¿ BETANCOURTHRESTREPO, JOSE EL¡AS DE VEIAND|A HERRERA., 

"r"t"ntá "ióo"io|. 
'-nrmando 

euinteroGuevara. .

. Pos¡ciones y varios.
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I. VERIFICACION DEL OUORUM.

se vérif¡co la as¡stencia de ros miehbros que conrorman er comité, existjendo quórum para dériberar y decidir.

. 2. conciriacaón extrajudic¡ar No 047 de 2o1r der señor FERI!4¡N sANcHEz vARGAs, sust€nta e¡Doctor Armando Ou¡ntero.

Toma la parabra er Doctor Armando ouintero Guevara, ¿¡sesor externo de ra secretar¡a de Educación quiensomete a estudio y coñs¡derac¡ón de ros miembros der comité ro reracionado en ti s¡gu@ntes términos:

Por.instrucciones de ra señora secreta.ia de Educác¡ón, me ref¡ero ar asunto de Ia referencia, oficio mediante elcuat rem¡te para la exped¡ción de concooto jurídico respecto de ta soliciiud ¿e concil¡a"iá" pr;";;f"ü-;;;¡ntermedio d€ apoderada jud¡cia¡ por tos.dócentes enun"¡"¿o" 
-"n iá i"f"i"n"ia-l al respecio, ," ú;"ii;conceptuar.lo siguienle frente a las pretensiones planteadas, manifestando que no ée oebe accede¡ a conciljarto pretend¡do con fundamenro en tas sigu¡entes raiones oe oi¿en tació ;d;i 

- *

1 . El apoderado del actor med¡ante la solicitud que nos ocupa p.elende que se declaG la nulidad del acloadm¡nistrat¡vo de desvinculación del docente relacionado, y como consecuencta de é o solicita que seordene elreintegro del docente alcargo que ocupaba al momento de la desvincutación.

2 Frente a ro anterior es imFortante irustrar ar com¡té de conciriac¡ón que ra citame tue nombrado bajo ¡amodaridad de prov¡s¡ona¡ para cubrir ra necesidad qr" 
"" 

pr"s"nt"Lu en ras rnsttuciones educativasoficiales de nuestro Depanamento.

3. Que se real¡zó un estudio técnico de planla de p€rsonal docenté direct¡vo docente en cadaestabiecimiento Educat¡vo de los 99 no certif¡cados del departamento, determrnando el número dedocentes.y d¡rect¡vos Docentes por nive¡es, ciclos y perfites, todo etto con-sqeciOn a ios paráanetros
establecidos en los decretos gO2O y 1g5O de 2002, sin desconocer las pan¡cutar¡dades de cadaestablecimientos en cuanto a la capacidad de las autas la pob¡ación Oisperia y ra apt¡cación de losmodelos educat¡vos flexibles y zonas dé dfic¡l acceso y qua ei anterior estuiio, arrojó como resuttaco taexistencia de €xcedente de docentes en atgunas instituciánes oliciate" J"il"p.iurrnto

4. Por lo tanto, se realizaron acciones que necesariamonte ¡mpl¡caban camb¡os de docentes que ocupancargos en provisionalidad, acorde con los r€sultados arroiados por €l estud¡o técnrco, aooa vez que aldesaparecer la necesidad por la que fue nombrado elcitante, le ásiste 
" ""tu 

é""r"arí" Dup"nur"ntul,
ra facurtad discrecionar de proceder a ra desvincu¡ación der setu¡c¡o, como eñ etecro ¡o reconocieron rosjueces constitucionales tocales, pues el citanté incoó acc¡ón de tutela qu" tu" ,.uuo" a favor de laSecrctaría de Educación.

S Frente a ra preténsión a conciriar, ra jurispfudencia adm¡n¡strativa ha decantado que ," provisionaridad
es una forma de proveer los cargos para no interr!mpir la prestación det servicJptUtico, moOaliOaO que

::"1"_:i::^""J:",tr1o_ltegatmente 
como- generadora de f;ero de estaoiriJal paia er runcionario que ro

DESARROLLO OE LA REUNION

desempeñe. Por lo tanto, elservidor público nombrado en ionalidád, antes que cobiiafte atgún lipo
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de estab¡lidad, le rodea una situación d"@
sistema de carrera, puede ser desvinculado del serv¡cio de manera discrecional por el nomtnaoor, y por
otra, puede ser desplazado por quien habiendo coñcursado ténga derecho a ocupar el cargo.

6. Es así que frente a ra desvincuración der seryicio de ra convocante, ro único que h¡zo esta secretaría
Oepartamental lue eiercer una potestad legat que la ley te otorga, po¡ lo tanto la exped¡cióñ de los actos
adm¡nistrativos de insubsistenc¡a, no existo por parte de la adm¡nistración depanamentar en cabeza dela Secretaría de Educación dél D€padamento, ninguná causal de anulab¡lidad de tales áctos
administrativos que impl¡que por pa.te del Com¡té de Conciliación p¡antear alguna fórmula de ateglo en
la diligencia de conciliación que se cite para el efecto, ya que lueron expedidos dentro de un marco de
¡egalidad.

7 Lo anter¡or es suticiente para manifesrarre por su intermedio ar cornité de conciriación, ra imposibiridad
de presentar lórmula de arreglo alguna dentro de la c¡tación para conc¡liac¡ón que nos ocupa.

gid-o-y tr:alzago. t9s elpticaciones ,urídicas dadas por et Doctor Armando Ou¡ntero cuevara por uNANtM|DADlos m¡embros dercomité dé concir¡ación no autoriian ningún acu"roo 
"on"iriátorió "*to¡uoiciat 

en et casáluenos ocupa.

' 3 solici!üd de conciliación der señor cARLos ARTUR' 
'EGA 

BLANco, susrenta er doctor Arma¡do
Quint€ro Gueva.a.

continüa con el uso de Ia p¡rabra er Docl.r Armando Quinrero, asesor de la secreraria de Educacrón del Depaframento ,quren somere a esludio v consideración de los mienbros del comiré lo referenciado en 10s siguienres rcrminos:

Por inslrucciones de la señora secretaria de Educación, ne refiero al asunro de Ia ref€re¡cia, oticio medianre et cual remilepara la expedición de conceplo iurídico resDeclo de l¿ solicirud de conciliación p**"r"ai por i"r".."di. a" 
"poá"."a"judicial por el docenre enunciado en la refere¡c

p,anteaaas, man,restanao q;";;;;;b;,;#3";liiltrji;il",llil"ilLil,"i'ffi*;?':T:*T;"tiff1l#::T
o¡den factico y legal.

1. tá apode¡ada del aclor media¡te la solicitud que nos ocupa p¡elende qu€ se declare ta nulidad del ac¡o
administrativo de desvinculación del docente relacionado, y como consecuencia de €llo soticila que se ordene el
re¡nl€g¡o del docente al cargq qu€ ocupaba at momenro de la d€svinculación.

2 F¡ente a lo ante¡ior €s iinpo¡tante ilustrar al comité de conciliación que el citanr€ tue nornbrado bajo la nod¡tidad
de provisional para cubrir la necesidad que se pres€ntaba en las instituciones educarivas oficiates de nueslro
Departamento.

3 oue se realizó un esludio técnio de planta de personal docenle di.ecrivo docenre en cada *rablecimienro
Educalivo de los 39 no c€¡rinc¡dos de¡ depafamento, dererninando el número de docenr€s y d¡rec¡ivos Docenres
por niveles' ciclos v perfiles, todo ello con sujeción a los parámerros esrablecidos en los dec¡eros 3020 y 1850 de
2002, sin desconocer las paricularidades de cada estabrecimienros en cuanro a la capac¡dad de las aulas la
población dispersa v ra apticación de ros moderos educarivos fl€xibles v zonas dc difícü acceso y que el anlerior
estudio, afrojó como resultado la existencia de excedenle de docentes en algunas mst¡tucroncs oficjales del
Departamenlo
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4.

5.

Por lo tanro, se realizaron acciones que necesariamente implicaban cambios de docentes qüc ocupan cargos en
provisionalidad, acorde con los resultados arrojadospor el esrudio lécnico, roda vez que al desaparecer la necesidad
por la que tue nombrado el cila¡re, l€ asisre a esta sccrelaría Deparame¡ral, ta facutrad discrecronal de proc€der a
la desvinculación del servicio, como en efecro lo reconociercn los jueces constitucionales locares, Dues er citanre
incoó acción de ruGla que fue fa[adá a favor de la Secrctaía de Educación.

F¡ente a la pr€t€nsión a conciliar, tajuúsprude¡cia admirisrrariva ha decanrado que la provisionatidad es una forma
de proveer los cargos para no inrerrumpir la presración del servicio púbrico, modaridad que no ha sido consagada
regahentc como generadora de firero de estabilidad para el funcionario que lo desémpeñe. por lo tanro, el se.idor
públic¡ ¡ombrado en proüsionalidad, a¡¡les que cobijarl€ alg,jn ripo de eslabiüdad, le rodea una srtuación de doble
inestabilidad, pues, por una pate, a¡ no perte¡ecer al sistema de carrera, puede se¡ desvinculado del servicio de
manera discrecional por el nominador, y por orra, puede ser desplazado por quien habiendo concursaoo ¡en8a
de¡echo a ocupar el cargo.

Es así que lrenre a la desüncuración d€l servicio de Ia convocante, Io único que hizo esta secretaria Deparamenkl
fue ejercer una potestad legal que la ley Ie olorga, por lo ranto la cxpedición de los actos admrnistntivos de
insubsistencia, no exisr€ por pane de la adminiskáción deparamental en cabeza de la secrcrarÍa de Educació¡ del
Depafamcnto, ninguna c¿usal de anutabilidad de rales acros administrativos quc imptique por parre dct Cirmi¿é deco¡ciliación planrear alguna fórmula de arcglo en ra diligencia de conciriación qu" 

"" "ir" 
pu." 

"r ".""to, 
yu qu"

fueron expedidos d€nrro de un marco de legalidad.

lo anterior es suficiente para manifesrarte por su inre¡medio al Comjté de C_onciliación, la imposibilidad depresentar fórnula de arreglo atgüna denrro deta citación para concitiación que nos ocupa.

6.

7.

oído.v analizado ras explicaciones jurídicas dadas por er Docüor Armando ouinrero Guevara por ,NANIMIDAD losm¡embros d€l comité de conciliación no autorizan ni;gún acuerdo conciliarorio 
"'',"¡rai.rri* "r ""* 

q* "* *rpr.

' l_S.olg,gd de concrrracion presentada por er abogado Jorge Hufhberto varero, cre ros señor.sERASMo ALFoNSo cRUcES SuAREz. ¡¡nrucf v¡rr¡vlzen lúóinr,¡1. snn¡v SANT|AGoSANGU¡NO, ¡'ARIA OLINDA MORA. DE CASTELLAIOé, NÑE iCñESA ESPINOá,'MÁñiÁEVANGELINA GARNICA DE OCHOA, JAIRO CTUIBO Có¡IiÁÉN¡t' VERA, NUBIA LLANERRoJAs, ¡,ARTHA cEcILjA-. VALENCJA, GLADYS E-LEÑ; óbÑzALEz, NUBIA ESTHE
9!-EnRE¡9 eurNrERo, N¡lya_t\rARJlNEz aE¡,lCaFDróñ. ¡dñc'i ls¡.ec eer¡NconrrRESTRE'O. JOSE ELtAs DE VELANDTA HERREÁA., irii"ntállóo"ro. Armañdo euinteroGuevara. -

conlinua con el uso de la palabfa e¡ Doctor Armando euintero, asesor de la secraana de Educación delDepartamento , quien sonete a estud¡o y considerac¡ón ¿e ros miemLros á"üói.,-,te o refe¡enciado €n ross¡guienles términos:

Por.instrucc¡ones de ra señora sécretar¡a de Educación, me refiero a¡asunto de ra referenc., of¡c¡o mediante elcuar remite para ra expedic¡óñ de conceoto juríd¡co respecto ¿e ra soriciiuá-ie cüciriación presentiJa-pJiintermedio de apoderado judicial por et do¡
ro s¡.,,,¡enré frFñra á ¡á. ^,::l:-"11""i199.9n ]" ,eferencia, at respecto, me permito concepruarto siguiente frente a tas prerensiones pranteaaas, mániresiánü qir;;.";ffi; #J.:i:"#;r:$"nip.etend¡do con fundamento en las siguienies ra2ones oe orden,actjco v leqal.
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I ACTA DE REUNION

t, El apoderado de la parte convocante cita a la presente conciliacjón al Departamento None de
santander' cuando quien es responsabre der reconocimiento y fámite de ra p€nsión de sobrevivienles
solicitada es el Fondo de Prostaciones sociales del Magister¡o, el cual, de acuerdo con lo establecido
en ef articulo 3 de la Ley 9l de 1989 fue creado como ',uña cuenta espec¡al ale ta Nación, con
¡ndépendencia patdñon¡al, contabte y estaallsüca, sin p.'g;onerla juridica, cuyas rccuBos seran
¡nanejaatos por una enüdad f¡duciarta astatat o de economia mirata, en ta cua! et Estado langa
más del 90% der capitar. para tdt efecto, ar Gobr.mo Nactonat suscibirá er coúesDon.fiente
contfato de ,iducla mercantil, quo contenat¡á las estipulaciones ,e€sanbs pa? at debido
cumpllmiento de la preaenté Ley y ftjaá ta Com¡stón que, en dosaftollo det mismo, atéberá
cancolarso a la socladad llduciaria, la cual será una surna fija, o vañable deteminada con b¿se
en los costos admlnist ativos que sa genercn.

2. Por su parte él artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que ,,¿¿s p¡es¿¿crorres socr¿res guopagaá el Fondo Nacional ate presaacionés Sociales det Mag¡stedo serán reconocidas por el
c¡tado Fondo, mediant la aprcbactón dét proyecao de rcsotución por pañe de qu¡en administr.
el Fondo, al cual alebo ser daboredo ¡t6r et Se..or.n^ ¿Á F*,-,-i^^
cgrtilicada eoúes.oondlente' a ta aue se encuent¡e v¡ncutado er di¡¡¡ñlFiilto adm¡nisüarvo
cte reconocimiento se hará médlante resotuctón que llevaá la fírmi dil lecretaiio cre Educación
cío la entidad tor¡ito¡ial.

3. Como puede verse, ¡o que ex¡sté es una delegación legal de la Nación al Secretar¡o de Educac¡ón delas ent¡dades territoriales, para la exped¡ción de los actos adminisfativos de reconoc¡ñjento de lasprestac¡ones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea aféctaoa |a responsabilidad delD€panamento como entidad terr¡torial en las pretensionés planteadas por et actor. por lo tanto, ennuestro cr¡terio el departaménto Norte de Santander no debe proponer fórmuta de arreglo alguna, sinpe.juicio de la pos¡ción det Fondo de prestaciones del l\4agisterio lrente a la arguméntac¿n p;sentada
por et apoderado del actor.

oído y anarizado ras expricacion.s iurídicas dadas por ér ooctor Armando ou¡ntero Guevara por uNANIvTDADros mieñbros dercomité de conci¡iación no autodzan ningún acueroo concitiatorio exrraiudicaar én ercaso quenos ocupa,

coMPBO¡/tSOS

OBSERVACIONES Y/O CONCLUSIONES
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PENDIENTES PROXIfIIA REUNION

4N.EXOS St (x ) ¡vo , L¡sra ¿.
Fecha de aqobación del acta: mayo 20 de 201 1 .

Revisó: Josá V¡cente Chacón

PEÑA M
nádor

Sec
E VICENTE CHAC
raa Juríd¡ca

,----:> --a,---t | )
1=-< | | \ Ll t,' -14 1.^a.< l¿>"1r2."¿.j^ l¿L
DrA, PATRICIA RONdANCIO RODRIGUEZ
Secretario Jurídico de la Gobernación. ¡

SILVA RI

Secrétario General

UI.AR',ANDO QUINTERo
Asesor Externo de la Sec¡á a de Educac¡ón


